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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C., 

VEINTITRES (23) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021)   

          

     Agréguese a los autos y para los fines pertinentes la respuesta 

arrimada por el Juzgado Quinto (5) Civil del Circuito de Barranquilla. 

       Avóquese el conocimiento del presente asunto. 

       Téngase en cuenta el EMBARGO solicitado por el Juzgado 01 Civil del 

Circuito de Caldas Antioquia y comunicado mediante oficio No. 026 del 12 

de abril de 2021. 

    Lo aquí dispuesto infórmese al citado despacho, déjense las 

constancias respectivas. Ofíciese. 

 

 Notifíquese 

                 

       El juez, 

                                     

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN 

 

JUZGADO 4º. CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.93 

Hoy,24  de agosto de 2021  

La sria.  

 
 

               YRP. - 

 

 

 


